Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 

de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-

dos, José Antonio Moreno Ara.
A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 

instancias de la Diputada, doña Rosa María Bonàs i 

Pahisa, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 

siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 

Diputados, presenta la siguiente Proposición no de Ley, 

para su debate en el Pleno.

Exposicion de motivos

La fibromialgia es una enfermedad que se caracteri-

za por dolor crónico generalizado, no articular, y sensa-

ción dolorosa a la presión de unos puntos sensibles 

específicos. Sus síntomas más importantes son el dolor 

musculoesquelético con un mínimo de tres meses de 

duración, de localización difusa y en diversas partes del 

cuerpo, como la zona lumbar, el cuello, los hombros, la 

zona pélvica, codos y manos, que además afecta a 

ambos lados del cuerpo (izquierda y derecha) y tanto 

por debajo como por encima de la cintura. Puede pro-

vocar además rigidez generalizada y sensación de infla-

mación en manos y pies. También se puede sentir un 
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hormigueo poco definido que afecta de forma difusa, 

en especial las manos. Son muy frecuentes, también, 

las contracturas musculares, sobre todo en el músculo 

trapecio.

La fibromialgia provoca cansancio en la mayoría de 

los casos. Las personas que padecen fibromialgia tie-

nen poca tolerancia al esfuerzo y se sienten como si les 

faltase energía. Esto hace que cualquier ejercicio de 

intensidad inusual les provoque dolor, por lo cual inten-

tan evitar el esfuerzo físico. La consecuencia es que 

cada vez realizan menos esfuerzo, la masa muscular se 

empobrece y el nivel de tolerancia al ejercicio disminu-

ye aún más. De aquí la necesidad de mantener un ejer-

cicio físico suave pero con constancia.

Entre un 70-80% de las personas con fibromialgia 

se quejan de tener un sueño de mala calidad y del hecho 

que el dolor empeora los días que duermen mal. Los 

investigadores piensan que estos enfermos se quedan 

dormidos sin problemas, pero que presentan alteracio-

nes en la fase del sueño profundo. Los registros electro-

encefálicos presentan alteraciones en esta fase y se 

detectan unas ondas similares a las que mantienen el 

estado de alerta del cerebro. Se desconoce si estas 

ondas están relacionadas con el origen de la enferme-

dad o son consecuencia de ella. En cualquier caso, los 

trastornos del sueño tienen una gran importancia en la 

fibromialgia, siendo imprescindible tratarlos para poder 

alcanzar mejoras posteriores.

Se pueden encontrar muchos trabajos publicados 

cada año en la literatura médica sobre este tema, los 

estudios se han orientado a analizar si existe en los 

enfermos afectación sobre los músculos, el sistema 

inmunológico, anomalías psicológicas, problemas hor-

monales o alteraciones en los mecanismos de regula-

ción del dolor. Los resultados parecen prometedores, 

pero aún no hay resultados concluyentes al respecto y 

mucho camino por recorrer.

Según estudios poblacionales, afecta entre el 3% y 

el 6% de la población (estos datos son variables según 

cual sea el estudio consultado), la fibromialgia puede 

ser muy incapacitante en lo que respecta a la dificultad 

para realizar diversas actividades. Los estudios realiza-

dos en este sentido han concluido que la fibromialgia 

puede ser tan incapacitante como la artritis y más que 

otros procesos como la bronquitis crónica o la «diabe-

tes mellitus».

Nueve de cada diez enfermos son mujeres. La edad 

de inicio más frecuente oscila entre los 35 y los 50 

años, aunque ha sido diagnosticada en niños, adoles-

centes y personas de más de 60 años

La fibromialgia es una enfermedad crónica para la 

cual, actualmente, no existe cura. No obstante, sí que 

existen una serie de medidas que han demostrado mejo-

rar, en muchas ocasiones, la calidad de vida de estos 

enfermos: un correcto diagnóstico, la explicación al 

paciente de la naturaleza de su enfermedad (explicarle 

que no causará destrucción de las articulaciones, ni 

lesiones irreversibles ni deformidades), la educación 

para procurar que evite los factores agravantes, el trata-

miento —si fuese el caso— de las alteraciones psicoló-

gicas, el tratamiento de las posibles alteraciones del 

sueño, cambios en el comportamiento y en los plantea-

mientos vitales, el ejercicio físico suave y moderado, la 

realización de técnicas de relajación muscular, el uso 

de analgésicos y medicamentos que aumenten la res-

puesta al dolor y también, en algunos casos, el uso de 

terapias complementarias (como la acupuntura, la 

homeopatía, la naturopatía y la fitoterapia).

El tratamiento de la fibromialgia debería contemplar 

diversas vertientes: la educacional (tener la informa-

ción necesaria sobre la enfermedad y sobre lo que con-

lleva), la farmacológica, la física y la psicológica (una 

terapia cognitivoconductual, con el fin de ayudar en los 

necesarios cambios de comportamiento, y buscando el 

refuerzo de la autoestima y de los mecanismos de con-

trol para afrontar los diversos aspectos de la vida dia-

ria).

Otra enfermedad que todavía no está muy definida 

es el síndrome de fatiga crónica que consiste en una 

afección de cansancio o agotamiento (fatiga) severo y 

prolongado que no se alivia con el reposo y no es con-

secuencia directa de otras afecciones.

Para que se diagnostique del síndrome de fatiga cró-

nica, el cansancio debe ser tan severo que disminuya la 

capacidad de la persona para participar en actividades 

ordinarias en un 50%.

La causa exacta del síndrome de fatiga crónica 

(SFC) se desconoce. Algunos investigadores sospechan 

que puede deberse a un virus, como el virus Epstein-
Barx o el virus de herpes humano 6 (VHH-6), pero no 

se ha identificado una causa viral específica.

Estudios recientes han demostrado que la causa del 

síndrome de fatiga crónica puede ser una inflamación 

de las interconexiones del sistema nervioso y que dicha 

inflamación puede ser un tipo de respuesta inmune o un 

proceso autoinmune. Este síndrome puede aparecer 

cuando se complica una enfermedad viral por una res-

puesta inmune inadecuada (disfuncional) o por otros 

factores que pueden jugar un papel como la edad, las 

enfermedades previas, el estrés, la disposición ambien-

tal o genética. El SFC es más común en las mujeres 

entre los 30 y los 50 años de edad.

Los Centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos describen 

este síndrome como un trastorno bien determinado con 

síntomas específicos y signos físicos, basados en la 

exclusión de otras causas posibles. El número de 

pacientes con dicho síndrome se desconoce.

Los síntomas del síndrome de fatiga crónica son 

similares a los de la mayoría de las infecciones virales 

comunes (dolores de cabeza y musculares, fatiga), se 

desarrollan a menudo en pocas horas o días y se prolon-

gan por 6 meses o más. Sus principales síntomas son la 

fatiga o cansancio, nunca experimentado en esa medida 

(inicio nuevo), que dura por lo menos seis meses y no 

se alivia mediante el reposo en cama. Se trata de una 
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fatiga tan severa que limita la actividad física (se desa-

rrolla una fatiga seria con menos de la mitad del esfuer-

zo que se hacía antes de la enfermedad).

No hay exámenes específicos para confirmar el 

diagnóstico de este síndrome, aunque se realiza una 

gran variedad de exámenes para descartar otras posi-

bles causas para los síntomas.

Hay ciertos hallazgos típicos en los exámenes que, 

aunque no son lo suficientemente específicos como 

para diagnosticar un sindrome de fatiga crónica, pare-

cen ser constantes en las personas que finalmente obtie-

nen un diagnóstico de este trastorno. A las dificultades 

en el diagnóstico hay que añadir que en la actualidad no 

existe un tratamiento que haya probado ser efectivo 

para la cura del SFC. En su lugar, se tratan los sínto-

mas. Muchas de las personas que sufren de SFC experi-

mentan depresión y otros problemas psicológicos que 

pueden mejorar con un tratamiento. Algunos de los tra-

tamientos que se han propuesto son las drogas antivira-

les (como aciclovir), las drogas para combatir infeccio-

nes «ocultas», por levaduras, medicamentos para el 

tratamiento de la depresión (antidepresivos), medica-

mentos para el tratamiento de la ansiedad (ansiolíticos), 

medicamentos para reducir el dolor, la molestia y la 

fiebre. No obstante algunos medicamentos pueden cau-

sar reacciones adversas o efectos secundarios que pue-

den ser peores que los síntomas originales del síndrome 

de fatiga crónica.

Los pacientes con SFC son alentados a mantener 

vidas sociales activas y el ejercicio físico suave también 

puede ser útil. El pronóstico de su enfermedad a largo-

plazo para pacientes con el síndrome de fatiga crónica 

son variables y difíciles de predecir en el momento que 

se manifiesfa. Ha habido informes de pacientes que se 

han recuperado completamente después de 6 meses a 

un año, mientras que otros pueden tardar más para 

lograr una recuperación completa. Algunos pacientes 

informan no haber regresado nunca a su estado normal 

de antes de la afección.

Es por todo ello que se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

elaborar, en un plazo no superior a seis meses, un plan 

para:

1. Fomentar la investigación en las causas, sínto-

mas y tratamiento de la fibromialgia y del síndrome de 

la fatiga crónica.

2. Fomentar la creación de unidades especializa-

das en el estudio y tratamiento de la fibromialgia y el 

síndrome de la fatiga crónica.

3. Difundir entre los médicos de asistencia prima-

ria el conocimiento de la fibromialgia y del síndrome 

de la fatiga crónica.

4. Reconocer como enfermedades incapacitantes 

para un ejercicio laboral completo.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de marzo

de 2005.—Rosa María Bonàs i Pahisa, Diputada.—

Joan Puigcercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parla-

mentario de Esquerra Republicana (ERC).

162/000309
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-

to de referencia.

(162) Proposición no de Ley ante el Pleno

AUTOR: Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na (ERC).

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a 

tomar las medidas necesarias de inmovilización de ani-

males, de las zonas restringidas por la Comunidad 

Europea, por la afección de la «lengua azul» sin ningu-

na excepción para el sector del toro de lidia.

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa ante 

el Pleno, admitirla a trámite como Proposición no de 

Ley conforme al artículo 194 del Reglamento, disponer 

su conocimiento por el Pleno de la Cámara, dando tras-

lado al Gobierno, y publicarla en el Boletín Oficial 

de las Cortes Generales, así como notificarlo al 

Grupo proponente.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 

de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-

dos, José Antonio Moreno Ara.
A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 

instancias del Diputado don Jordi Ramon i Torres, al 

amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
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presenta la siguiente Proposición no de Ley, para su 

debate en Pleno.

Exposición de motivos

La fiebre catarral ovina conocida popularmente 

como «la lengua azul» es una enfermedad de tipo viral 

que afecta a ovinos, caprinos y bovinos, que están 

sufriendo en estos momentos numerosas ganaderías a 

nivel estatal. El Estado español cuenta con 24 millones 

de cabezas de ovino, 3 millones de caprino y 5,5 millo-

nes de bovino con una producción que alcanzó en 2004 

los 7.000 millones de euros. Esta enfermedad es pro-

ducto de la picadura del mosquito «Culicoides imicola» 

y aunque no afecta a las personas y no pasa a la cadena 

alimentaria, se contagia rápidamente con el contacto de 

animales enfermos con sanos cuando son picados por 

esta especie de mosquito. El animal desarrolla fiebre, 

mucosidad y deterioro general.

La propagación de la enfermedad, incluida en la 

lista A del Código Zoosanitario Internacional de la 

Organización Mundial de la Sanidad Animal, supone 

un peligro muy grave para este tipo de animales y 

puede llegara ocasionar un gran perjuicio a la destacada 

vocación exportadora del vacuno.

Las medidas de protección a nivel comunitario han

sido adoptadas mediante la decisión 2004/697/CE de la

Comisión, de 14 de octubre de 2004, relativa a determi-

nadas medidas de protección contra la fiebre catarral

ovina en España, y posteriormente mediante la Decisión

2004/762/CE de la Comisión, de 12 de noviembre

de 2004, por la que se modifica la Decisión 2003/828/

CE de la Comisión, de 25 de noviembre de 2003, relati-

va a las zonas de protección y vigilancia en relación 

con la fiebre catarral ovina en lo que respecta a los tras-

lados de animales dentro de una zona restringida de 

España y Portugal, y a partir de ella, en relación con los 

brotes de «lengua azul» en España.

Las medidas cautelares adoptadas por el Ministerio 

de Agricultura se centran en la inmovilización provisio-

nal de animales, así como su concentración, estable-

ciendo zonas restringidas (gran parte de Andalucía, 

Extremadura y Castilla-La Mancha) y en zonas libres. 

Este tipo de medidas sobre el movimiento de animales 

tendrían que tener mayor incidencia en los meses de 

junio a septiembre, ya que es la época de máxima acti-

vidad del vector de transmisión de la «lengua azul».

Uno de los sectores afectados por la enfermedad, 

aunque no el único, es el de las ganaderías que se dedi-

can al toro de lidia, con el inicio de la temporada tauri-

na este sector, mediante la asociación de organizadores 

de espectáculos taurinos (ANOET) ha organizado 

movilizaciones, exigen al Ministerio de Agricultura, 

medidas urgentes y específicas para subsanar las conse-

cuencias que se puedan originar en el sector.

Si estas medidas pasan por levantar las restricciones 

de transporte de este tipo de animales, o llevan al no 

cumplimiento de la normativa, que establece que estos 

movimientos de animales están permitidos siempre y 

cuando su fin sea el matadero. Y considerando que la 

temporada taurina transcurre durante los meses de 

junio a septiembre, cuando en esta época el vector 

transmisor de la enfermedad está en máxima actividad. 

El peligro de contagio que sufriría la cabaña ganadera 

de las zonas libres, sería gravemente excesivo, pudien-

do llevar graves consecuencias económicas, sobre todo 

en la comercialización internacional.

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 

español a:

Tomar las medidas necesarias de inmovilización de 

animales, de las zonas restringidas por la CE, por la 

afección de la “lengua azul” sin ninguna excepción 

para el sector del toro de lidia.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de abril

de 2005.—Jordi Ramon i Torres, Diputado.—Joan
Puigcercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parlamenta-

rio de Esquerra Republicana (ERC).

162/000310
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-

to de referencia.

(162) Proposición no de Ley ante el Pleno

AUTOR: Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na (ERC).

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a 

crear una Comisión de seguimiento de los efectos y 

consecuencias en los plazos de pago en las operaciones 

comerciales, provocados por la entrada en vigor de la 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable-

cen medidas de lucha contra la morosidad en las opera-

ciones comerciales.

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa ante 

el Pleno, admitirla a trámite como Proposición no de 

Ley conforme al artículo 194 del Reglamento, disponer 

su conocimiento por el Pleno de la Cámara, dando tras-

lado al Gobierno, y publicarla en el Boletín Oficial 

de las Cortes Generales, así como notificarlo al 

Grupo proponente.
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 

de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-

dos, José Antonio Moreno Ara.
A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 

iniciativa del Diputado don Jordi Ramon i Torres, al 

amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 

presenta la siguiente Proposición no de Ley, para su 

debate en el Pleno.

Exposición de motivos

La disposición adicional segunda de la recientemen-

te aprobada Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales, obliga al Gobierno a remi-

tir al Congreso de los Diputados, en un plazo de dos 

años desde la entrada en vigor de la ley, un informe en 

el que se deben analizar y evaluar los efectos y conse-

cuencias de la aplicación del contenido de la citada ley 

en relación a los plazos de pago en las operaciones 

comerciales realizadas entre empresas y entre éstas y la 

administración.

A efectos de que el Gobiemo pueda elaborar el cita-

do informe, es necesario que cree una Comisión de 

seguimiento en la que estén representados o colaboren 

los sectores afectados por esta ley, a fin de aportar al 

Gobierno elementos suficientes para que pueda evaluar 

las repercusiones en los plazos de pago en las operacio-

nes comerciales, tal y como le obliga la citada ley.

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

Crear, en un plazo no superior a tres meses, una

Comisión de seguimiento de los efectos y consecuen-

cias en los plazos de pago en las operaciones comercia-

les, provocados por la entrada en vigor de la Ley 3/2004,

de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comer-

ciales.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de abril

de 2005.—Jordi Ramon i Torres, Diputado.—Joan
Puigcercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parlamenta-

rio de Esquerra Republicana (ERC).

162/000311
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-

ta de referencia.

(162) Proposición no de Ley ante el Pleno

AUTOR: Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na (ERC).

Proposición no de Ley sobre cesión de la propiedad de 

la finca registral número 657 del Registro de la Propie-

dad de Vilafranca del Penedés, situada en la calle Sant 

Ferran, s/n, del núcleo de Moja, de Olérdola, al Ayunta-

miento de Olérdola (Barcelona).

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa ante 

el Pleno, admitirla a trámite como Proposición no de 

Ley conforme al artículo 194 del Reglamento, disponer 

su conocimiento por el Pleno de la Cámara, dando tras-

lado al Gobierno, y publicarla en el Boletín Oficial 

de las Cortes Generales, así como notificarlo al 

Grupo proponente.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 

de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-

dos, José Antonio Moreno Ara.
A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 

instancias del Diputado don Joan Tardà i Coma, al 

amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 

presenta la siguiente Proposición no de Ley, para su 

debate en el Pleno.

Exposición de motivos

Antiguamente la finca registral número 657 del 

Registro de la Propiedad de Vilafranca del Penedés, 

situada en la calle Sant Ferran, s/n, del núcleo de Moja, 

de Olérdola, era propiedad del Sindicato Agrícola 

«Unió de Rabassaires», siendo incautado en virtud de 

la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero 

de 1939, incorporándose al Patrimonio de la antigua 

Delegación Nacional de Sindicatos en virtud del Acuer-

do de la Comisión Calificadora de Bienes Sindicales 

Marxistas de 11 de julio de 1942.
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Ese bien, a partir del año 1989 figura inscrito en el 

Registro de la Propiedad a favor de la Administración 

General del Estado, destinado a los fines que se deter-

minan en la Ley 4/1986, de 8 de enero, de Cesión de 

Bienes del Patrimonio Sindical.

En dicho edificio se han realizado desde hace 

muchos años, y se ha destinado a todo tipo de activida-

des cívico-culturales por las escuelas, entidades cívico-

culturales, y por la Sociedad Cultural Sant Jaume de 

Moja que es la entidad que ha gestionado su funciona-

miento.

La importancia de este local, del que ha venido 

gozando el pueblo de Moja, en especial sus entidades 

cívico-sociales y culturales, provocó que el Ayunta-

miento de Olérdola solicitase mediante acuerdo del 

Pleno de fecha 26 de febrero de 2002, la cesión de la 

titularidad o subsidiariamente la cesión de su uso por 

un plazo de veinticinco años. Posteriormente mediante 

acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Olérdola, de 25 

de marzo de 2003, se solicitó nuevamente la cesión 

temporal del uso por el mayor tiempo posible, dado que 

el edificio presenta graves problemas de conservación y 

precisa de obras de envergadura.

Atendiendo la solicitud del Ayuntamiento de Olér-

dola, mediante resolución del Subsecretario de Trabajo 

y Asuntos Sociales de fecha 7 de noviembre de 2003, se 

otorgó al citado ayuntamiento la autorización para el 

uso del inmueble integrado en el Patrimonio Sindical 

Histórico, por un plazo de cinco años.

La cesión por este período limitado de tiempo, 

imposibilita al Ayuntamiento de Olérdola la obtención 

de subvenciones imprescindibles para la realización de 

las obras necesarias para la reparación y consolidación 

del tejado y de otros elementos estructurales, dado que 

el otorgamiento de dichas subvenciones queda condi-

cionado a la propiedad del bien.

Por este motivo el Ayuntamiento de Olérdola sigue 

insistiendo en la obtención de la titularidad del bien, 

para destinarlo a los usos que han sido habituales 

durante todos estos años.

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

ceder en un plazo no superior a tres meses la propiedad 

de la finca registral número 657 del Registro de la Pro-

piedad de Vilafranca del Penedés, situada en la calle 

Sant Ferran, s/n, del núcleo de Moja, de Olérdola, al 

Ayuntamiento de Olérdola (Barcelona).»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de abril

de 2005.—Joan Tardà i Coma, Diputado.—Joan Puig-
cercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parlamentario de

Esquerra Republicana (ERC).

162/000312
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-

to de referencia.

(162) Proposición no de Ley ante el Pleno

AUTOR: Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 

Unió).

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a 

mejorar las condiciones fiscales para la captación de 

inversiones extranjeras.

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa ante 

el Pleno, admitirla a trámite como Proposición no de 

Ley conforme al artículo 194 del Reglamento, disponer 

su conocimiento por el Pleno de la Cámara, dando tras-

lado al Gobierno, y publicarla en el Boletín Oficial 

de las Cortes Generales, así como notificarlo al 

Grupo proponente.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 

de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-

dos, José Antonio Moreno Ara.
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 

Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-

cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu-

lo 193 y siguientes, del Reglamento de la Cámara, pre-

senta, para su discusión ante el Pleno del Congreso de 

los Diputados, la siguiente proposición no de ley por la 

que se insta al Gobierno a mejorar las condiciones fis-

cales para la captación de inversiones extranjeras.

Antecedentes

El Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, prevé la 

exención de tributación de los intereses y demás rendi-

mientos derivados de la cesión a terceros de capitales 

propios, a que se refiere el artículo 23.2 del texto refun-

dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas, cuando se obtienen, sin mediación de 

establecimiento permanente, por inversores residentes 
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en otro Estado miembro de la Unión Europea o por 

establecimientos permanentes de dichos residentes 

situados en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Por otro lado, el mismo texto prevé la exención de 

los rendimientos derivados de la Deuda Pública, obte-

nidos por no residentes sin mediación de estableci-

miento permanente, con independencia del Estado de 

residencia y de la tipología del inversor. Esta disposi-

ción ha tenido un gran impacto en la atracción de capi-

tales provenientes de inversores no residentes a Deuda 

Pública.

El ordenamiento jurídico dispone, por ello, con 

carácter general, la sujeción al Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes de los rendimientos obtenidos por 

inversores residentes en Estados no miembros de la 

Unión Europea, siempre que no deriven de Deuda 

Pública.

En el actual entorno de los mercados financieros, las

entidades privadas deben acudir con frecuencia a la cap-

tación de recursos ajenos en mercados más amplios que

los establecidos en el entorno de la Unión Europea, a fin

de obtener financiación para llevar a cabo sus inversio-

nes. Por ello, parece oportuno mejorar la fiscalidad y

extender la exención a los rendimientos obtenidos por

inversores no residentes en la Unión Europea por otro

tipo de activos financieros, como por ejemplo la renta

fija, además de los derivados por Deuda Pública.

Esta medida favorecería la captación de capitales 

extranjeros hacia inversiones en empresas españolas y 

mejoraría la competitividad de los productos financie-

ros emitidos en España frente a la de otros Estados. En 

este sentido, cabe tener en cuenta que numerosos países 

de la Unión Europea no someten a gravamen determi-

nados tipos de renta obtenidas por inversores no resi-

dentes en la Unión Europea, en virtud de su respectiva 

legislación interna, con lo que las entidades españolas 

quedan en desventaja competitiva frente a entidades 

residentes en otros Estados miembros.

A mayor abundamiento, la obligación de transponer 

la Directiva europea relativa a folletos de emisión antes 

del próximo 1 de julio mejorará la competitividad y la 

interrelación de los mercados financieros de renta fija 

de los países de la Unión Europea, por lo que es necesa-

rio propiciar mejoras de la competitividad de estos 

productos en España mediante un tratamiento fiscal 

más ventajoso.

Por todo ello, a fin de mejorar el acceso de las 

empresas españolas a la captación de capitales extran-

jeros, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 

Unió) presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

proceder a la modificación del Real Decreto Legislati-

vo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, con objeto de extender la exención en este 

Impuesto a la percepción de rentas derivadas por la 

cesión a terceros de capitales propios por parte de 

inversores no residentes en Estados miembros de la 

Unión Europea».

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo

de 2005.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS

E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

232/000038
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-

to de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad

AUTOR: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el Pleno del citado Tribunal en el 

recurso de inconstitucionalidad número 1312/1997, 

promovido por el Parlamento de Canarias contra el 

artículo 165 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu-

dios y Documentación y al Departamento de Asesoría 

Jurídica de la Secretaría General, así como publicar en 

el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 

encabezamiento y el fallo de la sentencia.
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril 

de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 

Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-

dos, José Antonio Moreno Ara.
El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto 

por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, 

don Guillermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde 

Martín de Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa 

Pérez Vera, don Roberto García-Calvo y Montiel, don 

Eugeni Gay Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata 

Pérez, don Ramón Rodríguez Arribas, don Pascual Sala 

Sánchez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez 

Tremps, Magistrados, ha pronunciado en nombre del 

Rey la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1312/1997,

promovido por el Parlamento de Canarias contra el

artículo 165 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de

Medidas Fiscales,Administrativas y del Orden Social. Ha

intervenido el Abogado del Estado, en la representación

que ostenta. Se ha personado el Senado, a través del Letra-

do de las Cortes Generales don Manuel Fernández-Fonte-

cha Torres. Ha sido Ponente el Magistrado don Guillermo

Jiménez Sánchez, quien expresa el parecer del Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Consti-

tucional, por la autoridad que le confiere la Constitu-

ción de la nación española,

Ha decidido

Declarar que ha perdido su objeto el recurso de 

inconstitucionalidad número 1312/1997, promovido 

por el Parlamento de Canarias contra el artículo 165 de 

la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-

les, Administrativas y de Orden Social.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Dada en Madrid, a 17 de marzo de 2005.
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